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NM-G:1049 EA "Guantes de lana,., 1
NM-B-lOS0 EA «Bolsa de aseo (modelo liJ·.
NM~R-1O.51 EA ..Rectángulos portadivis8s l,arfl d traje y la

cazadora de vuelo,.,
NM-M-I052 EA «Mono de trabajo».
NM-F·,1053 EA ,.,Forro de abrigo desmontabh para mono do

t'abajo~.

d) Conjuntas: De obligado cumplimhmto por Marina, y Ejér
cito del Ail·e.

NM-C~381hl MA "Cables eléctricos lipo D".
NM8C-3Bl h2 MA ..Cables eléctricos tipo DCüP y TCOP".
NM-C-3Bl h3 MA ttCables eléctricos tipo DSGA».
NM-P-I057 MA ..Pintura gris naval, para exteriores {fór'lllll-

la son,.. ..
NM-P-I058 MA "Pintura arHiíncrustante tipo v'inílica {fórJ1111

la 421)".

e} Particular: De obligado cumplimiento en el Ejército de
Tierra.

NM-T-I059 E ..Tejido para'"""unif¿rmes de invierno d(1Geni:r;1
les, Jefes, Oficiales y Suboficiales del EiércHo~.

f) Particulares: De obligado cumplimiento en' el Ejercito de]
Aire.

NM-Z-718 A U:' Rl ~Zapalos negros tipo mGcasín~

NM-T-I061 A «Tejido de sarga rayóil espuma de poliurutuno e ,

NM-T-I062 A .,Tejido de trocotina mOzda~.

Igualmente, la-primera revisión de la NM·Z-71H A anula la
edición anterior, aprobada por Orden de la Presidencia- del Go
bierno de 4de junio dé 1969 (<<Boletín Oficial del- Es!tdo" nu
mero 139), que debera sustituirse en las colcccioñespor la qUf'
se aprueba por esta Orden.

gl Las Normas- siguientes son de obligado ClIJ11plimiento
para:

Guardia Civil

NM-S~4B EMA (2." Rl, NM-C-381 h1 MA, NM·C-::l81 h2 MA,
NM-C-3B1 h3 MA, NM-P-I028 EMA, NMP-I029 EMA, NM-C-I030
EMA, NM...(>1031EMA, NM-B-I032 EMA, NM-P-10:M hI EMA,
NM-A-1036 EMA, NM-R-10:n EMA, NM-H-I038EMA, NM~M~1039

EMA, NM-P-I041 EA, NM-A-I042 EA, NM-R-1043 EA, NM-R-1044
EA, NM~R-1045 'EA, NM-R-I046 EA, NM·R~1047 EA, NM-R-I048
EA, NM-G--I049 EA, NM~R-I051 EA, NM-M-I052 EA, NM-F-'105:1
EA, NM-T-I059 E y NM-T-I061 A.

Policía Armada

NM-S-48 EMA {2." Rf, NM-E-a91 EMA {V H¡, NM-C-1O:10
EMA, NM-C-I031 EMA, NM-B-I032 EMA, NM-I-I035 EMA, NM-A
1036 EMA, NM-M-1039 EMA, NM-Z·1040 EM, NMcP-I041 EA, Nh-f
A-I042 EA, NM-R-1043 EA, NM-R-I044 EA, NM-R-,1045 EA" NM
fl-l046 EA, NM-R-I047 EA Y NM-1048 EA.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efec1os.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de encro 'de 1971.

CARRO

E:<-emos. Sres. Ministros del Eíé-rcito, Marina; Gobel"llflción y
Aire, y excelentísimo sei10r Teniente general Jefe del Alto
Estado Mayor.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORlU~CCfON de errorescle la Orden de 27 de di.
ciembr~ de¡ 1973..por la que se aprueban instruccio
nes para la aplicaciónclel régimen de retribuciones
complemen-tarias de los funcionarios de la Adminis
tración -Local.

Advertido~ errores en el texto ,de la mencionada Orden,in
serta en el ..Boletín Oficial del Estado" número 3J3, de fecha
~n de diciembre de 1973, páginas 25361 a 25367, se tránscríben
a cont.inuación las rectificacionessiguíentes:

En !hS lnstrucciont's, N_o 9. Valnntción nO!'mal do In hord
I..'xLraordínaría. Punto 3, donde dice: ..... citados maximos, ~c

fiiaran .. ,~, debe decir: ..... citados máximos, fijarán ...".
En la N.a 11, Prolongación de jornada. Reglas para estable

ccrJa.. Cuantía. Punto 1, donde dice:, "... mientras no se formu
len las ...:, debo decir: " ... mientras no se formen las.

En la N." 14. Incentivos de carácter t.ransitorio. Punto dos,
donde dice· .. del mismo. Ell" todo caso, bastar;á .,,"', debe
decir; "' ... del mismo. En otro- caso, bastará ... ».

En la N." ]9. Indemnizaciones. Punto 3, donde dice: ., Cuer-
pos: Nacionales en que se vean ... ', debe decir: .. Cuerpos
N,<:ionales que se vean .. ".

En la nota al pie del ancxo 3, donde dice: ~ ( 1) De la apl i
CHCJon ,.;", debe decir, ... {l) De aplicación ... ".

MINISTERIO DE TRABi\JO

RESOLUC10N de la DirecCión General de la Se
guridad Social sobre recaudación ele la. cuota com
plementarip. establecid-a para la financiación,?el
Plan de Reestructuración del Sedor de Fabr,cnUOI1
de Harinas Panifimblc.'1 y de Semolas.

lJu,lrisimo S8110r,

El articulo 1." de la Orden dl~ 11 de diciembre de 1\:)73 fijó
ei recargo previsto en el apartado 3, del artículo 2;3. Jel Decreto
2244/1973, por el que se e~;tableció el Plan de Reestructuración
del Sector de Fabricación de Harinas Panificables y de Sémolas
y dispuso que, independientemente de la fracción de cuota que
resulte para la contingtilicia de desempleo al distribuirse por el
MinisteI"ÍO" do Trabajo los tipos de cotización correspondientes
a las contingencias y situaciones del RÉgimen General de 111
Sq;uridad Social, las Empresas del Sector, a que se extiendo el
Plan, s-atisfarán una cuota complementaria restJllante de <tplicar
('1 tipo del 3,50 por 100 sobre la suma de las basl's till·ifadas y
cor;-iplementarias de cotización,

La referida: Orden ministerial dispone que; lu citada cuota
complementaria se liquidara conjantamel~tc COJ1 ,las cuotas del
R{;gimen General de la Seguridad Social utiJízando el modelo de
impreso que al efecto se estableZCa por esta Dirección Genera.!
de la Seguridad Social; y habida cuenta que por R¿osolución de
este Centro Directivo de 30 de abril de 1973 se dictaron las nor~

mas para la liquidación y reCaudación de las cuotas del R-égimen
General de la Seguridad Social y que en la Orden inicialmente
citada se dispone que la cUDta complementaria se liquidara con
juntamente con las demás cuotas del· Régimen Geneml de la
Seguridad Social, se hace necesario, al mismo tiempo que se
aprueba el modelo de imprcso,dietur las normas específicas
comprensivas de las pat<ticularídades quo ofrece el ingreso, li
quidacíón y recaudación de la cuota compiementaria, las cuales
",fectan al contenido de la Resolución de ~:I0 de abril de 197:3.

En consecllencja. esta Djreccion General, en uso de las atri
buciones que le c:chin conferidas, hil tenido a bi0n e~tubkcer IWi
siguientes normas: '

Primera_~ta cuota complc.<Hu:ntaria establecida por la finan
elación del Plan de Re0structuración del Sector de Fabricación
de H<ifinas PaniJicables y Sémolas se liquidará e ingresara por
las Empresas· utilizando al efecto el boletín de cotización mo
delo C·l SHS, que fjgura como anexo 1 de la presente Resolu
cióti. el cual se presentara, por triplicado, conjuntamente con
Jos modelos C-l y C-2, que recojan la liquidación correspondiente
a las cuotas del Régimen General del mismo mes.

Las Empresas del citado Sector formalizarán un ejemplar más
de los previstos para el C·2 en la norma sÁptíma de la Resolución
de E'sta Dirección Genera.-l de 30 de abril de Hin.

Seg'Jnda,--El modelo C-l SHS se editará en papd coJor fW

rania y tamaño 148 por 210 mílín:ietros.

TC1'cera--Los modelos R-l SHS y R-3 SHS, que figuran como
¡Wi~X05 2 y ~.¡ de l¡;¡, presente Resolución, se editarán igualment.e
en papel color naranja y tama¡10 210 por 297 miJímetws.

Cuarta.--Las Empresas del Sector de Fahricación de Harinas
Panificables y Sémolas cumplimentarán debidamente el mode
lo C-l SHS, presentándolo, en la forma que se indica en la nor
ma primera, en la oficina reCaudadora que corresponda, de con·
fonr ¡dad con lo establecido en la Orden de 28 de diciembre
de 1966.
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Quinta,---LF\s oficinas recauuadortls, al recibir las liquidacio
nes d'~ las Empresas del Sector de Fabricación de Harinas Pani~

ficables y S0ffiolas, además de las comprobaciones y trámites
seiiaJados en la Resolución de esta Dirección General de 30 de
abril de 1973, antes cítada, pror:ederán, respecto de la cuotacom
plemcntaria establecida por la Orden de 11 de diciembre de 1973,
de la sigUiente forma:

al Comprobal'an que el modelo C~l SHS presentado corres
ponde al mismo mes que la liquidación de las cuotas del Regi
mcn General de la Seguridad Social y que se presenten tres
ejemplares del mismo debidamente cumplimentados, como a51
mi.smo un ejemplar más del madeJo C-2 (relaCÍón nominal de tra
bajadores}, conforme se señala en la norma primera.

b] Devolverán a la Empresa. como j uMific6nte único del
pago de la cuota complementaria. un ejemplur del boletín de
cotización, modelo C-l SHS. deLiciamente- dílígenciado con el
sello fechador de inrrf'"Sos de la tlficina recaudadora.

el Extenderán por duplicado y <:llmplimentan'm d2bidamcde
el modelo R-l SHS, relacionando en el mismo todos los ing,', sos
realizados por las Empresas mediante el modelo C-l sns.

d) Anotaran en e1 modelo R-5, en la linea separadf\, el ill1
port.e de Jo, cuota correspondiente al complemento ingresado por
las Empresas del Soctor de Fabricación de Harinas Panificables
y Semolas.

el Enviarán a la respectiva Delegación Provincia] del lnsti
Lulo Nacional df' Pu·visiól1, iuntu con 105 n1Odt>iils e-J. C-2. in
cluido el ejemplar previst.o en el upartHefo al de la pn.:se,¡te,

R-l, R:} y n-s, dus ejemplm'cs del modelo C-l SHS, uno d81 R-l
SHS y del R-:j SI-IS.

Sexta. --La Cl¡antia de la cuota complenwntaria que figura en
el boletín C- ¡ SH5 no incrementará el importe de las demas
cuotas del Regilllf·n General de la Seguridad Social, a los efectos
de determiriars.i el importe de las deducciones por pago delega
do de prestaciolles no es superior al de las cuotas. En conse
cuencia, de rechazarse la liquidación corr3spondiente al Régi
mem General. según previene el apartado al de la norma nove
na, de la Resolución de esta Dirección General de 30 de abril
de 197.'3. deberá advertirse a la Empre~a que la liquidación de la
cuota complementaria debe ser ingresada también en la Dele
gación Provincial o Agencia del Instituto Nacional de Previsión.

Séptima.-L&s cuotas complementaria5 fijadas en el tres cin
cuenta por ciento (;3,50 por 100), según el articulo l.0 da la Or
den de 11 dJ;:! diciembre de 1973, que se ingresen fuera de plazo,
quedarán sujetas al. recargo por mora, de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 48 de la Orden de 28 de diciembre de 1966.

Octava.-Lo establecido en la presente Resolución entrará en
'.ligar el dia 1 de febrero de 1974.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efecto.
Dios guarde' a V. L
Madrid, 4 de enero d-e 1974,-El Director general de ia SPgu

ridad Social, Enrique de la Mata,

Ilmu. Sr Delc,-:;-ldo general del Instituto Nacional de Previsión.

ANEXO 1

(En color naran ia) MODELO Col SHS

BOLETIN DE LIQUIDACION
COMPLEMENTARIA

DE LA CUOTA
A CARGO INTEGRO DE

LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE FABRICA
CION DE HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS

Mi NISTERTO DE TRABAJO
Numero de inscripciún

Instituto Nacional de Previsión Número Nacional

PL\N DE REESTRUCTURACiÓN DEL SECTOR DE FARHlCAnÓN DE HAnlXAS PANW1C,.,SLES y $¡!\1QLAS

Numero Provincial

Correspondiente al mes de >o .... de J9

Empresa ....

Domicilio

Este boletín necesariamente habrá de acom~arse y liquidarse

conjuntamente con ei modelo C-l de la misma Empresa. del

Localidad y provincia mismo mes y ai'io.

COlll.:6ptO

Importe total de la suma de las bclS0S tarifadas
y complementarias que figuran en el l11odolo C-2
de este mismo mes y - año.

Bases
de cotización

9'(, ¡ Importe
¡ cuotas

'-I---:~--'-

"O I ·,"oo••••••

Recargo por jllOr'(l
JO

por 100 •••••••• ··0·.·..... 0· ..
20

Total a ingre1Hr

Fecha ... SPllo fechMor
de la -G-ficina

Sentado en factura
lPcaudaciün numero

(Sello y firma de llO! Empresa) lC'CHudúdora
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(En color /lúranjn) MODELO R-l SHS

COMPLEMENTO DE COTIZACION POR LAS EMPRESAS DEL SECTOR DE FABRICACION
DE HARINAS PANIFICABLES Y SEMOLAS

Factura - liquidación para el Instituto Nacional de Previsión

-------------~-~-_._~_._----._-_._------

11-1

SHS

Número
de orden

ANEXO 3

Oficina recaudadora Relación número
----==:..:.:::=.::==--~-I------.

Hoja número

EUlpresas

Suma y sigue

•

Agencia Mes

Año

Visadús

Cuotas

11-.

SHS

(En color naranja) MODELO R-3 SflS

RELACION DE FACTURAS R-I SHS

_________O=fi'::"::·n'::.'..''..~',,'::au~,d:;:a::.''::o:r:a'... , .____ __~ M e s _

A Ü o---
------'--------- -----~_.- •.__.. -_._.

RelaciÓD.
de

números
Oficina rl':'caudadora

-------..- ------_.._---.

•

.

I

I
---_..•_------

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que se
nprpeba el Reglam~nto General del Registro de
Variedades Comerciales.

Ilustrisimo señor: _

Para dar cumplimiento a laque se disp('llfJ en el -articu
lo 5::>. apartado el 3, del Deqeto 3787/1972, de 2:3 de dícieJubrc,

- sobre Reglamepto General de la Ley 11/1971 de S~millas y Plan
tas de Vivero, a iníciativ6' de laJ'ilnta/Central del Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero y Plop1.wsia-de esa
Direccióh General 'de la Producción. Agraria, y previo informe
de la Organización Sindical,

Este ilhnist('rjo ha tenid(l a bien disponer:

i'rÜ'iCro.-S::, ~lp'-ueba el Reglamento CeY'l('ral de! Registro
(k Variedades CUn1.::rc:iH!es, cuyo texto figura como anejo a 11;\.
p"l'sente Orden.

Seg1.wdo.-Le proceptuado en 01 Heglúmento General que se
aprueba entrará en vlgcr en la fecha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado'

Lo que diga a V. L pord su conocimiento y efedos opor-
tHnps.. "

Dios gwu'de a V. L muchos aúas.
Madrid, ao de noviemblE' de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. D~rector genéraJ de la Producción Agraria,


